
Municipalidad Distrria

CERRO COLORADO
RES0LUCION DE GERENCIA t\¡UNICIPAL N' 564-2025-Glv-tulDCC

C€Ío Colofado. 17 de dic€mbre de 2025

ElCont¡ato de Servicios N" 095-2024-[.40CC delecha 11 de diciembre de|2024, la Municioalidad Distntalde Cero Colorado y elconsultor
Aldo Miguel Caballero Rivera, suscribieron un conlfato para la elaboración delexpediente técnico'l\,4ejoramiento delservicio de práctica deportiva

y/o recreat va en el corn plejo José Carlos lV arlátegui de pueblo jove n Alto Libertad zon a A d islr to de Cero Colorad o, provincia de Areq u pa,

departamento de Arequipa', código único de irverslón 2653349 a Carta N" 0025-2025-A[¡CR suscrito porelconsullof ellnfomeTécncoN"018-
?025-ASlt/A/SGEP/lt¡DCC emiUdo por la evaluadora, el lnforme N" 342-2025-SGEP/GoP|/t\¡DCC atendido por el Sub Gerente de Esludios y

el Informe N' 081-2025-l\¡DCC-GoP|-ADAM elaborado 0or el Es0ecialista en Inversión Pública de la Gerencia de obras Públicas e

el lnforme N' 1066-2025-UF,GOPI-|\¡0CC suscrilo 0or el Res0onsable de la Unidad Formuladora, el lnforme N" 130-2025-

atendido por elAbogado Especialista en Contralacionqs conelEstado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inlraestruclura,

Informe Técnico N'316-2025-G0Pl-l\¡DCC emltido por el Gerenle de Obras Públicas e lnfaestructura, el Informe N' 1046-2025-MDCC/GPPR
pof el Gerenle de Planifcación Presupueslo y Racionalización Informe Legal N"049-2025-EL-GAIMDCC la Especialisla Legal lll de la

Gerencia de Asesoria Legal e Proveido N'393-2025-GAJ- [rDCC emitido por e Gerenlo de Asesoria Juridicai el l\¡emorándum [/últiple N'142-
220-412-624-2425-GM-MDCC slscrilo por Gerencia ¡,4unicipal, y

CONSIDEMNDO:

oue, el arliculo 194 de la Conslitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales son órganos
gobierno local que gozan de autonomia politica, económica y adminislrativa en los asunlos de su compelencia;

oue, el sub numeral 41 del numeral 4 del arliculo 79 de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades precisa que son funcio¡es especjflcas

de las municipalidades disfltales ejecrJlar directamente o proveer la ejecución de las obras de inÍ[aestruclura urbana o ruralque sean

indispensables para el desenvolvimienlo de la vida del vecindaío la prodlcción, el comercio, el lransporte y la cofirunicación en el distrito tales

como pistas o calzadas, vías, puentes, parqles mercados, canales de irrgación, locales cornunales, y obras slmilares

Que, el numeral 46.4 del aliculo 46 de la Ley General de Confataciones Públicas apunta que el requerlmiento se fomula de manera

clara y obietiva, y debe expresar el bien, servicio u obra a confalar, preferentemente, en función a su desempeño y funcionalidad. El requerimienlo
de bienes se plasma en especificaciones técnicas; el de servicios, en térm¡nos de referencia; y el de obras, en el expediente técnico de obra o en

los objelivos luncionales, según el sistema de entrega ulili¿ado. En los documenlos inlegrantes del expediente de contralación, según coresponda,
se apJica expresamente el principio de valor por dinero. Con respecto a los conlralos estandari¿ados de ingenieria y construcción de uso

internacional, elrequerimienlo puede plasma|se en aquellos documentos que precisen su alcancel

Que, elnumeral46.6 delarliculo 46 de la Ley Ge¡eralde Contratacones Públicas asienta que, para la elaboraclón de expedientes técnicos

de obra, las enlidades contratantes utilizan la metodologia BllV en el ma.co del Plan BlM Perú y las disposiciones del Sistema Nacionai de

Programación l\¡ultianual y Geslión de Inversiones para la geslión de la información de las inveFiones. En el caso de obras bajo elsistema de

entrega de sólo construcción, el conlralisla Évisa el expediente lécnico de obra e inlorma al supervisor o inspector de obra, sobre los posibles

riesgos del proyecto, de corresponder. Los plazos y condiciones para ello se establecen en el reglamenlo. Lo dispuesto en este párrafo no es

aplicable a los contratos estanda zados de ingenieria y construcción de uso internacionali

Que el lileral b del adiculo 160 del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públicas estipula que los crit€rios para la elección de

slstemas de entrega y modalidades do pago para obras y consultoria de obras se debe eval!ar como ririnimo el nivel de certeza del costo final el

s slema de entrega y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad confatanle un nlvel fazonable de certeza sobre e pfesupuesto necesario
para la eiecución de los componenles;

oue, el numeral 170.1 del arliculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas norma que el expediente técnico de la

obra guarda coherencia con los objetivos, alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones;

Oue, el numeral 170.2 del arllculo 170 del Reglamento de [ey General de Contrataciones Públicas estatuye que elexpediente téc¡ico
cornprende e diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contratanle, a través del órgano encargado de la elaboración, aprobación y/o

conlormldad de la elaboraclón de expedientes lécnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a través de un contralista bajo supervisión, para

lo cual se contrala una consultoria de obra confome los s stemas de enlrega contemplados en ei arliculo 159 o en coniunlo con la ejecución de la

obra bajo el sistema de entrega de d seño y conslrucción;

Que, el numeral 170 4 delarticulo 170 delReglamento de Ley Generalde Contrataciones Públicas paula que cuando un conlratista elabo€
elexpediente técnico, son aplicables los pla¿os para la conformidad de los entregables de consullorias previslos en los numerales 144.3 al 144.7

delaliculo 144:

Que, el numeral 173 1 del articulo 173 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Púbiicas subraya que elórgano a cargo de la

aprobación del expediente técnico emite la resolución corespondiente en un plazo no mayor de diez dlas hábiles desde la conlormidad otoqada al

conlratista que elaboró el expedienle técn co Este plazo no es ap icable cuando la enlidad conlralanle haya elabofado duectamenle el expediente

lécnico a favés de su órgano compel€ntel
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Que, €lsub numeral5 delnumeralg.3 delarticulog delReglamento delDecrelo Leglslalvo que crea elsistema Naciona dePrcgramacióñ

lllullianualy Geslión de lnvers ón p!nlualza que elórgano resolutivo delsector, tienen como función autorizar la elaboración de expedientei lécnicos
0 documentos equivalentes de proyeclos de inveEión, asi mmo su ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante fichas lécnicas.
Dicha función puede ser objeto de delegación;

Que, el articulo 27 de la Dkectiva General del Sistema Nacional de Programación l\,4u tianual y Gestión de Inversiones decfeta que la

. vigencla de a declaración de viabilidad de los proyectos de inversión liene una vigencia de tres (3) años conlados desde su registro en el Banco de

\lnversio¡es. Transcurrido dicho plazo sin haberse iniciado la elaboración del expedienle técnico o documenlo equivalenle, ;e debe aclualizar la
técnica o el esludio de pre inversión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y registrar dicha actualización en el Banco de Inversiones,
glonsabilidad de la Unidad Formuladora que lormuló el proyecto de inversión, o de la Unidad Elecutora de Inversiones según corespondai

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Utilidad 6%

SUB TOTAT

rGV 18%

COSTO DE OERA
Eva uación de Expediente Técnico
Supervisión de obra
Gaslos de Gesljón del Proyeclo
Gaslos de Liquidación
PRESUPUESTO TOTAT DEL PROYECTO

I Sede Principal: CalLe Mar¡ano l,4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(l Central Telefón¡ca: 054-640500 - @ http://www.mun¡cerrocolorado.gob.pe

I Que, el numeral 32 1 del arliculo 32 de la Directiva General del S stema Nacional de Programación l\¡ultianual y Geslión de Inve|s ones
co¡st¡luye que la UEI antes del inicio de ]a elaboración del expediente lécnico o documenlo equivale0te debe verilcar que se cuente con el
saneamiento fisico legal, los arreglos inslitucionales o la disponibilidad fsica del predio o teteno, según coresponda, para gafanlizar la eiecución
de la inversión y preslación de servicios durante la operación de los activos generados con la ejecución de la misma; saluo que, por ei rpo oe
inversión, dichos aspectos se desarollen dunnle la elaboración del expedienle lécnlco o documento equivalente o en la eiecución fisica. lo cual
debe sersuslentado por la UEI en elexpediente tócnico o docuítonto eouivalentel

Que, ei numeral 32.2 del articulo 32 de la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones
indica que la elaboración del expediente técnico o documento equ valente con el que se va a ejecular el proyecto de inversión debe suietarse a la
concepción lécnica y el dimensionamiento conlenidos en la licha técnica o esludio de pre invers ón que sustentó la dectaración de viabiúdad; o a la
información f€gistrada en el Banco de Inversion€s, para el caso de las IOARR. Asimismo, a UEI debe obtener la clasifcación y certificacrón
ambenlal, asi como las cerlilcaciones secioriales que coffespondan, de acuerdo a la normatrva de la matena:

Que, el numeral 32.5 del articulo 32 de la Direcliva General del Sistema Nacional de Programación l!4ultianualy Gestión de Inversiones
conlempla que tras la aprobación del expediente técn¡co o documento equivalente, la UEI regisfa en el Banco de lnversiones medianle el Formalo
Noo8-Ai Registros en la fase de Ejecución pafa proyectos de inversión y Formato N"08-C; Reg¡stros en la lase de Ejecución para IOARR, según
corresponda, la inlormación resutanle del expediente técnico o documenlo equivalenie aprobados y adjunta el documenlo d€ aprobación del
expediente lécnico o documenlo eq uivalenle la memoria descriptiva, elpresupuesto de la inversión yelcronograma de ejecución fisica y financiera;

Que, medianle Contrato de SeNicios N' 095-2024-NI0CC de fecha 11 de diciembre del 2024, ta [¡un¡c¡patidad Disl.itatde CeÍo Cotorado
y el consultor Aldo l\¡iguel Caballero Rivera, suscribieron un conkato para la elaboración del expediente técnico 'l\¡eioramiento del servicio de
praclica deoo'liva y/o recreativa en e compeo José Car os [,/a¡rátegurdet pueblo Jovel Alro LrDertad zona A o6lr lo de Cero Colorado, prov ncra
de Arequipa, deparlar¡enlo de Arequ¡pa' código único de inversión 2653349 (en adelante, expediente técnico):

oue, con Carla N" 0025-2025-AñiCR de lecha 22 de abril2025, elconsultor, Aldo MiguelCaballero Rivera, presenta el expedienle técnico
objeto de elaboración, con un plesupuesto ascendente a la suma de S/ 4'200,749.41 el cual liene un plazo de ejecución de 150 dias calenoano,
bajo la modalidad de ejecución indirecta (conltata) expediente téc¡ico que consiste en la construcción de 02]osas de concfeto parafulbilo básquet
y vóley con fabricación e instalación de cobertura lipo arco techo membrana - auto soportada, pintado complelo del área, dos arcos de fulbilo
melálico, tablero de básquet acrilico net de vóley, iluminación, demolición total y nueva construcción de graderias de expeclación y de graderas
de acceso peatonal con bara¡das de protección, coberlu¡a de estructura metálica con policarbonalo, s;rviciqs higiénicos de varónes,-du,nu" y
discapacitados, cuarlo de deposito, área de gimnasia urbana, cambio del cerco perimétrico metálico, construcción de un nuevo sardjnet, zona
exclus iva de juegos infantiles y zona exclusiva de recreación pasiva construcción de tanque de cisterna sislema de alumbrado y sistema de riego,

Que, a través del lnforme Técnico N" 018-2025-ASIVA/SGEP/[/DCC de fecha 25 de noviembre del 2025, ta evatuadora, Arq. Andrca
Stephanie [leza-Asto!-a, expresa que, luego de haber revisado elexpediente lécnico, este se encuentra conforme en su conlenido yforma, por un
monto total de S/ 4,200,749.41, con un plazo de ejecución de 150 dÍas calendario, bajo la modatidad de ejecución por administ;ación indirecta
(contrata);

oue, medianle Informe N" 342'2025-SGEP/GoPl/l\,4DCC de fecha 25 de noviembre del 2025, et Sub Gefente de Estudios y proyedos,
Ing Ami¡car R afael Guillén Zárale, otorga conform idad al exped iente técn¡co antes aludido, por la suma ascendente a S/ 4,200,749.41 , óon u n plazo
de ejecución de 150 dias calendario, siendo su ejecución medianle la modalidad de administración indirecta (contrata), bajo eldetalle siguiente:

si 2800,253.18
st 272,284.87
s/ 168,015.19

s/ 3,240,553.24
st 583,299.58

s/ 3,823,852 82
si 37,400.00
s/ 223,621.59

s/ 83,375.00
s/ 32,500.00
s/ 4'200,749.41. ,ffi#-
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. I O Las aorhponenles y ñontos consjderdos en et presenle cuaúo se han eslabtactdo en el /sup@slo det expedt6nle l&,1¡co la lqas 002n asj cono evatuados y
aprobatus pot la Sub Guenc¡a de Estudios y Ptoyectos ned¡ante lnlorne If 71&202ySGEP/GAP\/MDCC: tos cuales han sido cansideados de foña lTeat en et
p@sen¡€ cuadta

Que, el predio se encuentra saneado fisicamente, ya que ha sido alectado en uso a lavor de la l\¡unlcipalldad Dlstrital de Cerfo Colorado,
conforme asienlo 00003 de la partida registral P06015948, además precisa que et presente expediente no conlrav¡ene los numerales 170.j v 170.3
delReglamenlo de la Ley N" 32069 y aclafa que no es aplicable la exigencia de la metodología Bll\,4 en el presenle proyecto deb¡do a que la entidad

cuenta con un Plan de lmplemenlación (BlP) aprobado, por 10 que no podria procederse con la implementación de dicha lecnologia;

---€ue, con Inlorme N " 081 -2025-MDCC-G0P|-AoAf,'l de fecha 01 de diciembre de 2025 el Especialisla en lnversión Pública de ta cerencra
obras Públicas e InfraestFJctura, Lic. Aldo Dionel Apaza l!¡amani, remite el formato 08-A del regislro en fase de ejecución para proyectos de

l/ inveÉión debidamente visado, el cual, se ha elaborado en mérito a las metas propueslas en el expediente técnico, conlenidas en it cuadro
comparativo a folios 03 al 06, asi como sustentadas en los costos de la inveEión, con un monto ascendenle a la suma de S/ 4,200,749 4j
cur¡pliendo de esla manera con la fase de teg stro regu ada en la 0SNP[,1G1, por lo que sol]cita Droceder con la aprobación de la consistenc a oel
exDediente técnicoi

Que, a través del Informe N" 1066-2025-UF-GOPI-[.,|0CC de fecha 04 de diciembre de|2025, el Responsabte de ta Unidad Fomutadora
Franklin l\,1axon Valdivia Chávez, aprueba la consistencia del proyeclo de inversión; asimismo señala qle las variaciones de las metas del

lle técn co aprobado, sig!en atendiendo a la poblaclón objeto, encontrándose relacionado al cumplimiento del objetivo de mejoramiento del
de práctica depodiva y/o recreativa en elcomplejo José Carlos [y'ariáleguidel pueblojoven Allo Ljbertad zona A, distr]to de Cerro Colorado,

ffi\w

de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa;

0 Sede Principal: Calle lúariano |\4elgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Centra I Te lefón ica: 054-640500 @ http://www. m u n icerrocotorado.go b. pe

Que, medianle Informe N" 130'2025-[4DCC/GOPVELCE/RJCP de fecha 10 de dc]embre de 2025, et Abogado Especialista en
Conlrataciones con el Estado de la Gerencia de obras Púbcas e Infraestructura, Abg Renzo Javier Chalco Peña, opina quese proceda con la
aprobación delexpedlente técnico antedicho por la suma de S/ 4,200,749.41, con un plazo de ejecución de 150 dias calendarjo, baio la modalidad
de admrn6tración indirecta

Que, con Inlorme Técnico N'316-2025-GOPI'[¡DCC de fecha 11 de diciembre de 2025, Gerenle de Obras Púbticas e l¡Íraeslrr]cr!ra, el
ng. Luis JLran Sumaria Rojas, otorga conformldad delexpedienle tócnico anles aludido, porun monto de S/4,200,749 41 con !n plazo de eiecución

de 150 dias calendaro, balo la modalidad de adminislración indirecta;

oue, a través del lnlorme N" 1046-2025-|\¡DCC/GPPR de fecha 12 de diciembre del 2025, Gerente de Ptani¡cación, presupuesro y
Racionalización, e c.P c Ronald Jihuallanca Aquenta, emite disponibilidad pfesupuestal para la aprobación delexpediente lécnico remitido, por;l
lmpoñe máx mo ascendente a S/ 4.200.749 41

Que, elexpedienle técnico puesto a mnsideración cuenta con los componentes necesarios para su eiecución y estimando la conformnao
otorgada por pade de los funcionarios yio serv¡dorcs públicos competenles; aunado al otorgamiento de disponibilidad presupuestal, resulta, oesoe
el punto de vista legal, procedenle la aprobación del expedi€nte e¡ análisis, máxime si se pr€sume que lodo funcionario [o servidor público] con el
que se interactúa obra en cabalcumplimiento de sus funcionesi

Que, por el prjncipio de confianza, la persona que se desempeña dentro de los conlornos de su rol Duede confiar en oue las oemas
personas con las que inleractúa y emprende acciones coniunlas, van a desempeñarse acluando licitamente:

Que, enconlrándose lécnlcamente suslenlado el exped enle iécnico "lveioramiento del servicio de práctica de0oliva y/o recreativa en e
compiejo José Carlos l\.lanategLi del pueblo,oven Arto L.benad zona A, dislnto de Cero Cotorado. provincra de Arequrpa, deparlamenlo de
Afequipa', código único de inversión 2653349, como se desglosa de los i¡forme técnicos aludidos precedenleme0te, emitidos por el Evaluador, el
Sub Gerenle de Estudios y Proyectos, el Especialista en Inversión Pública de la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, el Resoonsable de
la Unidad Formuladora, elAbogado Especialista en Confalaciones con el Eslado de la Gerencra de Obras Púbicas e Infraeskuclura v el Gefente
de obras Públicas e nfraestruclura, cofiesponde su aprobación, al contar el expediente en mención con los componentes necesarios, enlre estos,
la conformidad de los funcionarios y/o servidores públicos compelenles, asi como elotorgamiento de disponibilidad presupuestal emitida el Gerente
de Planilicación, Presupuesto y Racionalización con Informe N' 1046-2025-[/OCC/GPPR;

Que la Ley General de Contralaciones Públicas regla que la autoridad de la gesión administrativa de cada entidad contratante es
responsable de la aprobacióñ, aulorización y supervisión de los procesos de contratación de bienes, servicios y obras con excepción de aquellas
reservadas al tilular de la enl¡dad. En el caso de los ministerios, es la secretaria generali en los gobiernos regionales, la gerencia general regionatl
€n los gobiernos locales, la gerencia municipal: en los organismos públicos y en las empresas del Estado, h¡erencia ge;erali en tos prograras y
proyeclos el direclor elecutivot y, en lasdemás entidades contratantes, quien ejerce la maxima autoridad administrativa En elcaso de lotórqanos
descon€enfados y aquellas organizaciones a las que se hace referencia en los lilerales k)y l) d€ párafo 3.2 del articulo 3 de la presente leyies el
tilular de la entidad;

Que, la Gerencia de Asesoria Jur¡dica analizando el expedienle técnico presenlado, deriva el Informe leqal N"049-2025-EL-cAJ-¡.,lDCC
la Espec alisla Legal ll de la Ge'encia de Asesoria Legal. quien opina ApROBAR el expedeñte el expediente tédnico "[,4e¡o,aniento de servc,o
d€ p.áctica deportrva y/o recreatva er e, comolejo Jose Carlos ly'a'álegLtdelpueoloJovel A lo Libenad zola A, d slrlo de Cero Colorado prov nc,a0€ praclca deponlva y/o recrealrva en elcomplejo José Carlos l\4aráteg!idelpueblojoven A to Libeñad zona A, dlslrto de Cerro Coloradr
de Arequipa departamenlo de Arequlpa', código único de inversión 2653349, con un presupuesto total ascendente a S/ 4,200,749.41
plazo de ejecuc¡ón de 150 dias calenda o, en la modalidad de eiecución Dor adminislración indirecta lcontrata). Dicho
conformidad por la Gerencia de Asesoria Juridica med;anle et proveido N'393.2025-GAJ-MDCC at estar desde e¡ Duntc
Ley;

el
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Que, con Memorándum ¡,|úlliple N"142-220-412424-2025-Gl\.,1-lt¡0CC indica que los informes lecnicos cilados, son emilidos por
profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crilerios técnicos y especializados, los que resultan
irrefutables pafa esle despacho, por laoto, sus iniormes lienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta especialidad y tales despachos asumen la
responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los criterios técnicos, de ninguna lorma nos pueden inducir al error, por tanto, para
este despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Oue, basado en el principio de confianza, este d espacho, no t¡ene como exigencia ve ficar las funciones de los funcionarios, en el extremo
del contenldo de los informes cltados, o delerminar si han cumplldo o no en forma correcla, técnica y cabal, lales funciones, lo que podria traer
c0m0 consecuencla que n0 quedaria iugar pata cumpllt sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionaflos son
profesionales de alta especialidad e ldóneos;

Que, los inlor¡es lécnicos cilados, son emitidos pof profesionales capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basaoos
en cÍlerios técnicos y especializados, los que resultan irtefutables para este despacho, por tanlo, sus lnfomes tienen un suslento decislvo y, dada
su alta especialidad, y lales despachos asumen la responsabilldad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los crilerlos técnicos, de ninguna
forma nos pueden inducir aleÍor, portanlo, para €ste despacho, se sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

Que, con oecrelo de Alcaldia N'004-2024-|\,4DCC, el Tilular del Pliego ha desconcentrado la adminisfación y detegado funciones
n stralivas en el Gerenle lVunicipal y otros funclonarlos, hab €ndo dispueslo en el numeral 10 del articulo primero de tal dispositivo municipat
es atnbución del Gerente [,4unicipal: aprobar el expediente técnico de obras o sus modifcaciones; por tanlo, este d8sDacho se encuefira

Que, eslando a las consideraciones expu€slas y a las lacultades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los
inlormes técnicos y legales exlslentes en el presente casol

SE RESUELVE:

ARTICUL0 PRllVER0. - APRoBAR e expediente técnico'l\,,lejoramiento del servicio de práctica depodva y/o fecreativa en el comptejo
José Carlos ¡,1ariálegljl del pueblo joven Alto Liberlad zona A, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamenlo de Arequipa', coorgo
único de inversión 2653349, con un presupueslo tota¡ ascendente a S/ 4,200,749.41, siendo el plazo de ejecución de 150 dias ca¡endario, en la
modalidad de ejecución por administración indirecla (contrata), de acuerdo al siguier e presupueslo desagregado:

pa¡a emitir pronunciamiento respecto alexpedienle de los vistosi

COSTO DIRECTO

Gaslos Generales

Utilidad 60/0

SUB TOTAL

rGV 18%

COSTO DE OBRA
Evaluacióñ de Expediente lécnico
Supervis¡ón de Obra
Gaslos de Gestión del Proyecto
Gaslos de Liquidaclón

PRESUPUESfO TOTAL DEL PROYECTO-'"ffii;?
'$..i,.1"'*

s/ 2800 253.18

sl 272,284.87

s/ 168,015.19

s/ 3,240,553.24

s/ 583,299 58

s/ 3 823,852 82
si 37,400.00

s/ 223,621.59
s/ 83,375.00
s/ 32 500.00

s/ 4 200,749.41-

f) Los conwnantes y nontos cans¡derados en-el prcsenle cuadrc se han eslablec¡do en etprcsupuasto detepedÉ¡t| t&ln¡co (a fuhs 0O2n as¡ cona evauaoos y
aprolados pa¡ la Sub Gercnc¡a de Estudtos y Ptotectos ned¡anta lnlorne M 71V212vSGEP/1OPLMDCC. bs cuales han s¡do ósidelados de f6na tttsrat en el
preseme cuauo

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Gerencla de Obras Públicas e Infraesfuctura en coordinación con ta sub
Gerencia de Ejecución de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás lrám¡tes adm¡n¡sfativos complemenlarios, a lin de llevar adelañte ta
eiecución del expediente técnico aprobado; conforme a sus atr¡buciones, facultades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia o falla de
rendición clafa y prccisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eiecutanles.

ART|CULO TERCERO. - OEJAR ESTABLECIDO que el posible erof o defecto de cálcuto en tos tnformes técnicos de ta aprobación el
exped¡enle serelcaso, es considerado como inducción alerror deldespacho de Gerencia ¡.4unicipal, siendo exclusivos responsables los emrcnles
de los inlormes lécnicos respectivos.

ARTÍCUIo CUARTo. - NOTIF CAR a la Gerencia de Obras Públicas e Inffaestrlclura, conforme a ley, para los fnes de pertinenles

ARIÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnformación, la pubticación de ta presente Resotución en et portat
Institucional de la Pagina Web ds la lt¡unicipalidad Distrital de Cero Colorado.

REG/S¡RESE CAMUNIAUESE Y CÚMPUSE.

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Cerro Colorado
(l Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www. m u n icerrocolo ra do.gob. pe


